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administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALDEALAFUENTE
a los efectos de lo prevenido en el art. 27 de la ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención

ambiental de castilla y león, se somete a información pública que por la persona que a con-
tinuación se reseña se ha solicitado licencia de construcción y apertura para el ejercicio de la
actividad siguiente:

Promotor: Jesús ciria García de la torre.
EmPlaZamiEnto: Finca 266, polígono 001, paraje “senda de la Fuente de la mora”, tér-

mino municipal de aldealafuente.
actiVidad solicitada: construcción de una nave con capacidad para 7.500 gallinas

camperas.
se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del pre-

sente Edicto, a fin de que quien se considere afectado de alguna manera por el establecimiento
de tal actividad, pueda formular las observaciones que estime pertinentes, mediante escrito di-
rigido al señor alcalde y presentado en el registro General de este ayuntamiento.

aldealafuente, 11 de abril de 2012.– El alcalde, Eduardo martínez de marco. 1032

ÁGREDA
Elevada a definitiva por falta de reclamaciones la aprobación de la modificación de la or-

denanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento y depuración
de aguas residuales y mantenimiento del alcantarillado y la ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por la prestación del servicio de guardería infantil, aprobadas inicialmente por el ayunta-
miento Pleno en sesión ordinaria de 23 de febrero de 2012, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ANEXO I
ordEnanZa Fiscal nº 3 rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación
dEl sErVicio dE tratamiEnto Y dEPUración dE aGUas rEsidUalEs

Y mantEnimiEnto dEl alcantarillado
Artículo 2.
constituye el hecho imponible de la presente ordenanza, la prestación del servicio consis-

tente en el tratamiento y depuración de aguas residuales, la evacuación de excretas, de aguas
pluviales y negras recogidas de la red municipal de alcantarillado y el mantenimiento de esta
red de alcantarillado.
Artículo 5.
las empresas que empleen el agua como materia prima fundamental o como componente

principal de los productos por ella elaborados, o elimina gran parte del agua por otros medios
sin verter al alcantarillado, podrán solicitar una medición acreditada de los vertidos, la cual se
comprobará posteriormente.
Artículo 6. Tarifas:
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1. Usos domésticos
-Hasta 35 metros cúbicos/trimestre: 13,00 €
-de 35 metros cúbicos en adelante/trimestre: 0,43 €/m3

2. Uso industrial
-Hasta 80 metros cúbicos/trimestre: 36,00 €
-de 80 metros cúbicos en adelante/trimestre: 45€/m3

-Por encima de 300 m3: 0,50 m3

3. todas las tarifas recogidas en este artículo se incrementarán con el 60% del importe de
agua potable, que servirá para la conservación y reparación del alcantarillado público.

En aquellos suministros donde no haya consumo de agua potable de red, o no todo el vertido
provenga del agua potable de red, se aplicarán las mismas tarifas de la ordenanza nº 7 para los
volúmenes de agua calculados o estimados vertidos a la red de alcantarillado municipal.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
Enero de 2013, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional
de Estadística y organismo competente en la materia.

ANEXO II
ordEnanZa Fiscal nº 25 rEGUladora dE la tasa Por PrEstación

dEl sErVicio dE GUardErÍa inFantil
Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
se establece una reducción del 25% en el precio de la matrícula al segundo niño de cada fa-

milia que ya tenga un niño matriculado en la guardería en ese momento.
Artículo 7.- Régimen de ingreso.
como concepto de matrícula se deberá abonar 175 €, de los que 100 € se abonarán en el mo-

mento de la preinscripción y los 75 € restantes en el momento en que se formalice la matrícula.
no habrá posibilidad de devolución de esa cantidad aportada en la preinscripción.

Para el pago de las mensualidades, el ayuntamiento girará recibo bancario a los sujetos pa-
sivos, dentro de los primeros cinco días de cada mes. se abonará la mensualidad de la misma,
siempre que estuviese matriculado y no solicite la baja de la mencionada matrícula.

las deudas por este concepto podrán exigirse por procedimiento de apremio de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 2 y concordantes del texto refundido de la ley de Haciendas locales.

En lo no dispuesto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el reglamento de régimen
interno de Funcionamiento y admisión, aprobado por este ayuntamiento.

Ágreda, abril de 2012.– El alcalde, José manuel alonso Jiménez. 1041

BORCHICAYADA
PrEsUPUEsto EJErcicio 2012

aprobado el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, por acuerdo de la Junta Ve-
cinal de fecha 7 de marzo de 2012, que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición pública. El expediente comprende el Presupuesto Ge-
neral de esta Entidad local menor, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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Plantilla dE PErsonal

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional

1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo a1. nivel complemento destino: 24

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Borchicayada, 16 de abril de 2012.– El alcalde, domingo lapeña García. 1034

FUENTETOBA
la Junta Vecinal de esta Entidad local menor en sesión ordinaria celebrada el día 20 de abril

de 2012 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n° 1/2011 del
Presupuesto del ejercicio de 2011, en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de
créditos, financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Fuentetoba, 24 de abril de 2012.– El alcalde, luciano Hernández recio. 1039

GARRAY
transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de este ayuntamiento de 1 de

marzo de 2012 de imposición y ordenación de la tasa por la prestación del servicio de trata-
miento y depuración de aguas residuales y aprobación de la ordenanza Fiscal reguladora y no
habiendose presentado reclamación alguna, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de con-
formidad con el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, publicándose el
texto íntegro de la ordenanza Fiscal tal como figura en el anexo del presente anuncio.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 19.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, contra el presente acuerdo definitivo los interesados legítimos podrán interponer el
correspondiente recurso contencioso-administrativo en los plazos y forma que establece la ley
reguladora de dicha jurisdicción. 
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos...........................................50

transferencias corrientes....................................500

ingresos patrimoniales.....................................8.050

total inGrEsos........................................8.600

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................1.500

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........7.000

Gastos financieros .............................................100

total Gastos............................................8.600



ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación
dEl sErVicio dE dEPUración Y tratamiEnto dE aGUas rEsidUalEs.
ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 133 y 142 de la constitución en donde se es-

tablece la potestad a favor de las corporaciones locales para establecer y exigir tributos de-
biendo de disponer de los medios suficientes para tal desempeño y en base al artículo 106 de
la ley 7/85, reguladora de las Bases del régimen local, y 20 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, el ayuntamiento de Garray establece la tasa por la pres-
tación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales.
ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE Y OBLIGACION DE CONTRIBUIR.
constituye el hecho imponible de la presente ordenanza, la prestación del servicio consis-

tente en el tratamiento y depuración de aguas residuales, la evacuación de excretas, de aguas
pluviales y negras recogidas a través de la red municipal de alcantarillado.

artÍcUlo 3.- sUJEtos PasiVos.
1.- son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se re-

fiere el artículo 36 de la ley General tributaria que sean ocupantes o usuarios de las fincas urbanas
del término municipal beneficiarias del servicio del artículo anterior cualquiera que sea su título:
propietarios, usufructuarios habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario, así como los titula-
res de industrias, comercios, servicios, naves y, en general, de cualquier elemento constructivo que
tenga instalaciones para el desagüe de sus residuos o viertan a la red municipal de colectores.
ARTÍCULO 4.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
1.- no se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa. 
ARTÍCULO 5.- BASE IMPONIBLE.
1.- de conformidad con lo señalado en el artículo 24 del texto refundido de la ley regu-

ladora de las Haciendas locales, cuando se trate de la prestación del servicio Público de de-
puración y saneamiento de aguas residuales, la base imponible vendrá determinada por los me-
tros cúbicos de consumo al cuatrimestre.
ARTÍCULO 6.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA. 
Garray, Tardesillas y Chavaler
1.- la cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible el siguiente tipo de

gravamen.
El cómputo de m3 de facturación es el de m3 consumido de agua potable.
tarifas cuatrimestrales la depuración de uso doméstico:
1º.- de 0 a 40 m3/cuatrimestre: cuota fija 12 euros
2º.- de 41 m3 en adelante: a 0,15 euros/m3

tarifas cuatrimestrales por la depuración de uso industrial:
1º.- de 0 a 40 m3/cuatrimestre: cuota fija 12 euros 
2º.- de 41 m3 en adelante: a 0,15 euros/m3

tarifas cuatrimestrales por la depuración en uso industrial excepcional:
según parámetros de vertido fijados en el reglamento.
Canredondo, Dombellas y Santervás de la Sierra
1.- la cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible el siguiente tipo de

gravamen.
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El cómputo de m3 de facturación es el de m3 consumidos de agua potable.

tarifas cuatrimestrales por el saneamiento de las aguas residuales en uso doméstico:

1º.- de 0 a 40 m3/cuatrimestre:/m3 cuota fija 17 €

2º.- de 41 m3 en adelante: a 0,20 euros/m3

a estas tarifas les será de aplicación el incremento del iPc anual.

las concesiones se clasifican en: 

1. Para usos domésticos, es decir, para atender a las necesidades de la vida e higiene privada. 

2. Para usos industriales, considerándose dentro de éstos, los hoteles, bares, tabernas, gara-
jes, establos, fábricas, colegios, etc. 

3. Para usos industriales excepcionales, considerándose dentro de éstos, todos aquellos que
tienen distintos los parámetros de depuración, teniendo que poner un caudalimetro en el punto
de conexión con la red municipal de alcantarillado.

4. todos aquellos que tengan pozo, tendrán que poner un caudalímetro en el punto de cone-
xión con la red municipal de alcantarillado.

ARTÍCULO 7.- DEVENGO.
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se preste el servicio que cons-

tituye el hecho imponible.

ARTÍCULO 8.- NORMAS DE GESTIÓN.
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa se realizará de acuerdo con lo

prevenido en la ley General tributaria, en la ley de derechos y Garantías del contribuyente.

los cobros se realizarán con carácter cuatrimestral, en función de los consumos, salvo en el
supuesto de que por razones de volumen o temporalidad se considere oportuno establecer una
periodicidad diferente.

rEcaUdación:

los cobros se realizarán con carácter cuatrimestral, en función de los consumos, salvo en el
supuesto de que por razones de volumen o temporalidad se considere oportuno establecer una
periodicidad diferente.

ARTÍCULO 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
1.- En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los art.191 y siguientes
de la ley General tributaria.

caUsas dE inFracción:

2.-dos recibos impagados, el ayuntamiento o la empresa privada procederán a una sanción
económica según reglamento.

3.-detección de fraude, enganche ilegal o acometidas ilegales tendrá una sanción de 4.500 €.

disPosición Final

1.- Esta ordenanza comenzará a regir el día siguiente de a publicación de su aprobación de-
finitiva para la localidad de Garray, para el resto de localidades entrara en vigor el día 1 de ene-
ro 2013.

Garray, 1 de marzo de 2012.– la alcaldesa, maría José Jimenez las Heras. 1027
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transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo plenario de 1 de marzo de 2012,
de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable y no habiéndose pre-
sentado ninguna reclamación al respecto, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de confor-
midad con el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 19.1 del real decreto legislativo 2/2004, contra
el presente acuerdo definitivo, los interesados legitimados podrán interponer el correspondien-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo y forma que establece la ley reguladora de
dicha jurisdicción.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación
dEl sErVicio dE aBastEcimiEnto domiciliario dE aGUa PotaBlE.

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
1.- En uso de la Potestad concedida por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo. 106 de la ley 7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases del régimen local y de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, este ayuntamiento esta-
blece la “tasa por la Prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable”.
ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE Y OBLIGACION DE CONTRIBUIR.
1.-constituye el Hecho imponible de la presente tasa que origina la obligación de contribuir

la utilización del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable.
2.-la obligación de contribuir nace desde el momento en el que se produce la utilización del

servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable. se entenderá que comienza la pres-
tación del servicio desde el momento en que el beneficiario del servicio esté en condiciones de
poderlo utilizar.
ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
1.-son sujetos pasivos de la tasa por la prestación del servicio de abastecimiento domicilia-

rio de agua potable, en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas así como las
Entidades a que se refiere el artículo 36 de la ley General tributaria que se beneficien de la
prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable.

2.-En las transmisiones patrimoniales que tengan lugar, el nuevo adquirente se subrogará en
todas las obligaciones derivadas de la presente ordenanza y que pudieran corresponder al an-
terior titular.
ARTÍCULO 4.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
1.- no se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa. 
ARTÍCULO 5.- BASE IMPONIBLE.
1.- de conformidad con lo señalado en el artículo 24 del texto refundido de la ley regu-

ladora de las Haciendas locales, cuando se trate de la prestación del servicio Público de abas-
tecimiento domiciliario de agua potable la base imponible vendrá determinada por los metros
cúbicos de consumo al cuatrimestre.
ARTÍCULO 6.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA. 
Garray, Tardesillas y Chavaler
1.- la cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible el siguiente tipo de

gravamen.
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tarifas cuatrimestrales por el suministro de agua potable en uso doméstico:
1º.- de 0 a 40 m3/cuatrimestre: cuota fija 13.60 €
2º.- de 41 m3 en adelante: a 0,59 euros/m3

tarifas cuatrimestrales por el suministro de agua potable en uso industrial excepcional:
1º.- de 0 a 40 m3/cuatrimestre: a 0,36 euros/m3

2º.- de 41 m3 en adelante: a 0,62 euros/m3

Canredondo, Dombellas y Santervás de la Sierra
1.- la cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible el siguiente tipo de

gravamen.
tarifas cuatrimestrales por el suministro de agua potable en uso doméstico:
1º.- de 0 a 40 m3/cuatrimestre: cuota fija 10 €
2º.- de 41 m3 en adelante: a 0,36 euros/m3

Para los seis pueblos:
tarifas por el uso de las bocas de riego será de 0.5 euros/m3

tarifas por el uso de particular para llenar los tanques de agua será de 1 euros/m3.
a estas tarifas les será de aplicación el incremento del iPc anual.
El uso industrial excepcional tendrá que colocar un contador propio y solo podrá captar un

máximo de 300 m3/día, pudiendo reducir o anular este consumo cuando se pueda ver perjudi-
cado el abastecimiento a la población, a decisión municipal.

2.- los derechos de acometida nueva vendrán determinados por las siguientes tarifas.
1°.- Usos domésticos: 150,25 euros.
2°.- Usos industriales: 240,40 euros.
3º.- Usos especiales (obras y similares): 100 euros.
Plazo para pagar la acometida 1 mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de

la oportuna concesión.
las concesiones se clasifican en: 
1. Para usos domésticos, es decir, para atender a las necesidades de la vida e higiene privada. 
2. Para usos industriales, considerándose dentro de éstos, los hoteles, bares, tabernas, gara-

jes, establos, fábricas, colegios, etc. 
3. Para usos industriales excepcionales, considerándose dentro de éstos, todos aquellos que

enganchen directamente a la potabilizadora para un agua de características especiales.
4. Para usos especiales, es decir, obras y similares por breves fechas.
ARTÍCULO 7.- DEVENGO.
1.- se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en la fecha en que se inicie la utili-

zación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable.
2.- dada la naturaleza de la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua

potable, el devengo será periódico, y el mismo tendrá lugar el día uno de cada cuatrimestre, y
el período impositivo comprenderá el último día de cada cuatrimestre, salvo en los supuestos
de inicio o cese en la utilización del servicio, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a
esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, en función de los días naturales
efectivos de utilización del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable.
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ARTÍCULO 8.- NORMAS DE GESTIÓN.
1.- los sujetos pasivos que se propongan utilizar el servicio de abastecimiento domiciliario

de agua potable deberán presentar la correspondiente solicitud en el ayuntamiento, concedién-
dose la acometida de conformidad con lo señalado en el reglamento del servicio de suminis-
tro de agua potable de este ayuntamiento, debiéndose pagar la misma una vez concedida y an-
tes de efectuar la toma.

2.-la instalación del abastecimiento de agua esta formada por la red de distribución, de pro-
piedad municipal y las acometidas, de propiedad privada.

siendo obligación del ayuntamiento el mantenimiento de la red de distribución únicamente.

3.- todos los contadores deberán estar visibles, en la fachada o en la valla de la parcela, para
la toma de su lectura.

El uso excepcional llevará contador propio.

4.-todas las parcelas que tengan acometida tendrán que poner un contador, la sanción será
de 3000 € por el uso indebido y será precintado.

5.-todas las parcelas pagarán el mínimo (de 0 a 40 m3) cuatrimestralmente.

6.- será competencia del ayuntamiento la gestión y liquidación, así como la revisión de los
actos dictado en vía de gestión tributaria, de las tasas por la utilización del servicio de abaste-
cimiento domiciliario de agua potable, sin perjuicio de la delegación de las facultades de ges-
tión, liquidación, inspección tributaria de estas facultades en la Excma. diputación Provincial
de soria o en empresas privadas que den este servicio, de acuerdo con lo señalado en el artículo
7 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

los plazos de pago serán los establecidos en el correspondiente reglamento.

7.-las comunidades de vecinos, vendrán obligadas a establecer un único contador general,
para la comunidad a excepción de los locales comerciales, sin perjuicio de que cada usuario
tenga un contador individual. los locales comerciales, así como las industrias, están obligados
a poner contador individual, con toma anterior al contador general de la comunidad. 

8. -la acometida de agua a la red general, será solicitada individualmente, por cada vivienda,
por lo que será obligatoria la instalación de un contador por vivienda unifamiliar. dicha solici-
tud, será presentada en el ayuntamiento. 

9.-los solicitantes de acometida de enganche, harán constar el fin a que destinan el agua, ad-
virtiéndose que cualquier infracción o aplicación diferente, de aquella para la que se solicita,
será castigado con una multa en la cantidad que acuerde el ayuntamiento, sin perjuicio de re-
tirarle el suministro de agua.

ARTÍCULO 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
1.- En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los art.191 y siguientes
de la ley General tributaria.

caUsas dE inFracción:

1.- no facilitar la lectura del contador cada cuatrimestre será sancionable según reglamento.

2.-dos recibos impagados, el ayuntamiento o la empresa privada procederán al corte de su-
ministro de agua. 

los infractores tendrán que volver a pedir el enganche de agua.
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3.-detección de fraude, enganche ilegal o acometidas ilegales tendrá una sanción de 4.500 €.

4.-todo aquel que haga un uso indebido del agua será sancionado, según reglamento.

disPosición dEroGatoria.

1.- la presente ordenanza deroga la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la presta-
ción del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable en vigor desde el día 1 de
enero de 2009.

disPosición Final

1.- Esta ordenanza comenzará a regir el día siguiente de la publicación de su aprobación de-
finitiva.

Garray, 1 de marzo de 2012.– la alcaldesa, maría José Jiménez las Heras. 1028

transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo plenario de 1 de marzo de 2012,
de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de piscinas e instalaciones deportivas y no habiéndose presentado nin-
guna reclamación al respecto, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de conformidad con
el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 19.1 del real decreto legislativo 2/2004, contra
el presente acuerdo definitivo, los interesados legitimados podrán interponer el correspondien-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo y forma que establece la ley reguladora de
dicha jurisdicción.

ordEnanZa dE la tasa dE PrEstacion dEl sErVicio
dE Piscinas mUniciPalEs E instalacionEs dEPortiVas

Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de régimen local y de con-
formidad con lo que dispone el art. 20 en relación con los arts 15 a 19 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales.

Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE 
constituye el hecho imponible de la tasa la utilización del servicio de piscinas (una para

adultos y otra para niños), duchas, vestuarios y servicios municipales, así como la utilización
de las instalaciones deportivas: dos pistas de tenis y una pista polideportiva.

Artículo 3º.- OBLIGADOS AL PAGO 
Están obligados al pago de la tasa, regulada en la presente normativa las personas que se be-

neficien de la prestación del servicio de piscinas y de instalaciones deportivas, prestado por es-
te ayuntamiento.

Artículo 4º.- CUOTA TRIBUTARIA
a) la cuantía de la tasa reguladora de esta ordenanza será fijada en las tarifas contenidas en

el apartado siguiente.

b) las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Para el servicio de piscinas:
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1.- Por entrada personal a las piscinas días laborables y días festivos:

a) de personas entre 4 y 16 años: 2,00 euros.

b) de personas a partir de 17 años: 2,50 euros.

2.- abono temporada de baño para empadronados:

a) abono para personas entre 4 y 16 años: 12,50 euros.

b) abono para personas a partir de 17 años: 15,00 euros.

3.- abono temporada de baño:

a) abono para personas entre 4 y 16 años: 25,00 euros.

b) abono para personas a partir de 17 años: 30,00 euros.

Para el servicio de instalaciones deportivas:

1.- Por el uso de las pistas de tenis:

a) 2,00 euros/hora sin luz artificial.

b) 2,50 euros/hora con luz artificial.

2.- Por el uso de la pista polideportiva

1) 5,00 euros/hora sin luz artificial.

b) 7,00 euros/hora con luz artificial.

Artículo 5º.- DETERMINACIÓN DEL IMPORTE 
El importe de la presente tasa se determinará aplicando las correspondientes tarifas al hecho

configurador de la tasa.

Artículo 6º.- OBLIGACION DEL PAGO 
la obligación del pago de la presente tasa nace desde el momento en que se utiliza el servicio.

El pago se realizará en el momento de acceder al recinto o solicitar y obtener el correspon-
diente abono de temporada. los abonos de las personas empadronadas se expedirán en el ayun-
tamiento previo pago correspondiente.

Artículo 7º.- GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
la utilización del servicio se autorizará por el ayuntamiento.

Artículo 8º.- 
la administración de la presente tasa corresponde al ayuntamiento.

Artículo 9º.- 
El manejo de las bombas, llenado de la piscina y el riego de jardines será supervisado y re-

alizado por personal del ayuntamiento.

disPosición Final

1) la presente ordenanza consta de 9 artículos, y una disposición Final, fue aprobada por
el Pleno de este ayuntamiento en sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2012.

2) la presente normativa entrará en vigor el día de la publicación de la misma en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, y a partir de esa fecha comenzará a aplicarse y permanecerá
en vigor hasta su modificación o derogación.

Garray, 1 de marzo de 2012.– la alcaldesa, maría José Jiménez las Heras. 1029

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 1269 Miércoles, 9 de Mayo de 2012 Núm. 52

B
O
P
S
O
-5
2
-0
9
0
5
2
0
1
2



transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo plenario de 1 de marzo de 2012, de
aprobación provisional de la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la pres-
tación del servicio de alcantarillado y no habiéndose presentado ninguna reclamación al respecto,
dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de conformidad con el art. 17.3 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 19.1 del real decreto legislativo 2/2004, contra
el presente acuerdo definitivo, los interesados legitimados podrán interponer el correspondien-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo y forma que establece la ley reguladora de
dicha jurisdicción.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por PrEstacion dEl sErVicio dE alcantarillado

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de la Potestad concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 1/1985 de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen local y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, este ayuntamiento establece la “tasa por prestación de los servicios de alcantarillado”.

2.- será objeto de esta tasa:
a) la utilización del alcantarillado municipal para evacuación de excretas, aguas negras y re-

siduales.
ARTÍCULO 2.- 
El servicio objeto de, esta regulación ha sido declarado de recepción obligatoria por el ayun-

tamiento, por lo que todas las fincas urbanas vienen obligadas a desaguar en el alcantarillado
público si éste pasa a una distancia no superior a cincuenta metros, estando por tanto sujetos a
la tasa cuantos se encuentren en tal situación, hagan o no uso de dicho servicio.
ARTÍCULO 3.- REGULACIÓN GENERAL.
salvo las especialidades que se establecen a continuación, esta tasa se regulará por los pre-

ceptos de la ordenanza Fiscal General aprobada por esta corporación y, subsidiariamente, por
la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, con la redacción vigente en el momen-
to de su devengo.
ARTÍCULO 4.- HECHO IMPONIBLE Y OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.
constituye el hecho imponible de esta tasa la posibilidad de utilización potencial o real del

servicio de alcantarillado. 
ARTÍCULO 5.- 
la obligación de contribuir nace desde que se produzca la posibilidad, de hecho o de dere-

cho, de conexión de un inmueble a la red de alcantarillado municipal.
se consideran conducciones de la red de alcantarillado municipal las canalizaciones genera-

les, y se consideran tuberías privadas de alcantarillado las acometidas domiciliarias, las cuales
se derivan de las canalizaciones generales.
ARTÍCULO 6.- SUJETOS PASIVOS.
serán sujetos pasivos de la tasa, respecto a los servicio de alcantarillado:
a) En concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas usuarias de los bienes o ins-

talaciones y las que resulten beneficiadas o afectadas por el servicio o actividad municipal.
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b) las comunidades de propietarios, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o patrimo-
nio separado, susceptible de imposición.

c) En concepto de sustitutos del contribuyente, los propietarios de dichos inmuebles, bene-
ficiados del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas.
ARTÍCULO 7.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
1.- no se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa, excepto

la compañía telefónica nacional de España en los términos establecidos en la ley 15/1987.
2.- supuestos de no sujeción: no surgirá el hecho imponible y por lo tanto no estarán sujetos

a la tasa por la prestación del servicio público de alcantarillado, los inmuebles destinados a gran-
ja o establecimientos de similares características, por el consumo realizado en dicha actividad.
ARTÍCULO 8.- TARIFAS.
se establece para todo el municipio de Garray una cuota fija de 6,30 euros al cuatrimestre.
a esta tarifa le será de aplicación el incremento del iPc anual.
ARTÍCULO 9.- DERECHOS DE ACOMETIDA.
se establecen unos derechos de enganche a la red de alcantarillado municipal:
a) Uso doméstico: 100 euros
b) Uso industrial: 200 euros
ARTÍCULO 11.- NORMAS DE GESTIÓN.
1.- la recepción provisional de las obras por el ayuntamiento producirá el alta automática

de las fincas situadas en la zona de utilización obligatoria del nuevo alcantarillado, procediendo
la administración de oficio a la inclusión en los registros, padrones, etc.

2.- la dotación del servicio de suministro de agua potable, producirá, igualmente de oficio,
la inclusión en los registros, padrones, etc.

disPosición Final
ARTÍCULO 12.- 
Esta ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su aprobación definitiva.

dErEcHo sUPlEtorio
En lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido de

la ley reguladora de las Haciendas locales y disposiciones que la desarrollen y supletoriamen-
te en lo establecido en la ley reguladora de las Bases de régimen local, ley General tribu-
taria, ley General Presupuestaria, legislación de las comunidades autónomas y ordenanza
Fiscal General aprobada por la corporación.

Garray, 1 de marzo de 2012.– la alcaldesa, maría José Jiménez las Heras. 1030

MEDINACELI
aprobado por este ayuntamiento con fecha de 19/04/2012 las siguientes memorias de obras:
1. mejora y conservación del colegio, en calle numancia 29, redactado por el arquitecto

técnico dª carolina García sánchez, por un importe de 30.000.00 €
se exponen al público por el plazo reglamentario para la presentación de reclamaciones

oportunas.
medinaceli, 24 de abril de 2012.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré. 1036
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NAVALENO
Por acuerdo Plenario de fecha 18 de abril de 2012 se anula el Pliego de cláusulas adminis-

trativas que iban a regir en la adjudicación por procedimiento abierto la asistencia de un arqui-
tecto para el ayuntamiento de navaleno. Por acuerdo Plenario de 18 de abril de 2012 se aprue-
ba el nuevo Pliego del que se publica un nuevo resumen.

Es objeto del procedimiento abierto con publicidad la contratación del servicio de un arqui-
tecto asesor de la corporación para la prestación de los siguientes servicios y ejercicio de fun-
ciones en el ayuntamiento de navaleno:

a) informar y dictaminar verbalmente o por escrito sobre aquellos asuntos relacionados con
las funciones técnicas que le son propias, especialmente sobre licencias urbanísticas y todo tipo
de expedientes administrativos con arreglo a la normativa urbanística municipal en vigor, tanto
la particular y específica del municipio como la general. Valoración de bienes, parcelas y sola-
res; realizar operaciones de deslinde, replanteo, mediciones de terreno, informes de ruina; in-
terpretación de los instrumentos de planeamiento vigentes en cada momento, redactar memo-
rias y relaciones valoradas en relación a obras y servicios que sean requeridas y en general
cuantos documentos, informes o certificaciones en asuntos de competencia municipal sobre
materias de ámbito profesional que le sean requeridos.

b) inspeccionar las obras que se realicen en el ámbito del término municipal y en orden a la
comprobación de que las mismas se ajustan a los términos y condiciones de las licencias que
la soportan: comprobaciones de las actividades sometidas a licencia ambiental como a comu-
nicación ambiental.

c) asumir las funciones de dirección técnica municipal que le sean encomendadas y en sus
aspectos de técnica urbanística y arquitectónica aplicados a la organización de los propios ser-
vicios de oficinas municipales. supervisar los demás proyectos, memorias valoradas y antepro-
yectos que vayan a ser objeto de tramitación por el ayuntamiento.

d) acompañar y asesorar al alcalde-Presidente del ayuntamiento de navaleno en orden a las
visitas que sean necesarias realizar a los diversos organismos públicos y actuar en representación
del ayuntamiento durante la ejecución de obras públicas por terceros cuando así se determine.

e) la redacción de memorias. anteproyectos y Proyectos técnicos de su competencia técni-
ca, que sean encargados expresamente por el órgano competente de la corporación municipal,
que nunca se verá vinculado por esta circunstancia, pudiendo si lo estima procedente encargar
los citados trabajos a otro profesional, conforme los procedimientos previstos en el texto re-
fundo de la ley de contratos del sector Público. así mismo le corresponderá la dirección fa-
cultativa de dichas obras. Este apartado incluirá igualmente la redacción de documentos rela-
tivos a la realización de instrumentos de planeamiento y gestión urbanística municipal, con los
mismos condicionantes.

El precio por la ejecución del contrato, será el que resulte de la oferta económica presentada
por el adjudicatario. El precio máximo de licitación se establece:

- Para los servicios comprendidos entre los apartados a) y d) de la cláusula primera de este
Pliego se establece como límite máximo anual la cantidad de 4.431,78 € y 797,72 € de i.V.a.
con cargo a la partida 169.2706 (trabajos otras empresas ). la forma de pago por estos servicios
se hará mediante presentación de factura a mes vencido.

- Para los encargos comprendidos en el apartado e) de la cláusula primera de este Pliego, su-
jeto a los haremos de honorarios orientativos publicados por a la sociedad sodEVa para tarifar

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 52 Miércoles, 9 de Mayo de 2012 Pág. 1272

B
O
P
S
O
-5
2
-0
9
0
5
2
0
1
2



las encomiendas o encargos que efectúa la diputación de Valladolid a la sociedad Provincial
de desarrollo de Valladolid s.a., publicados en el B.oP. de Valladolid, nº 17 de 22 de enero de
2009. la forma de pago por este servicio se hará mediante presentación de factura previa apro-
bación por el órgano competente del ayuntamiento de navaleno.

las proposiciones serán secretas y se presentarán en sobres cerrados con indicación de la li-
citación que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente.

El sobre a incluirá la siguiente documentación:

- d.n.i. cuando se trate de personas físicas o empresarios individuales. si es persona jurídi-
ca, escritura de constitución de la sociedad. se presentará original o copia compulsada. si fue-
ran empresas extranjeras sus documentos se traducirán de forma oficial al castellano.

- declaración responsable del licitador otorgada ante autoridad u organismo cualificado ha-
ciendo constar que no se haya incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar del artí-
culo 60 del trlcsP.

aportación de los documentos acreditativos de la solvencia técnica y económica de acuerdo
a lo previsto en los artículos 75 y 78 del trlcsP:

a) informe de instituciones financieras acreditativo de la solvencia económica y financiera.

b) declaración de las cifras de negocios globales de consultorías realizadas en los tres últi-
mos ejercicios.

c) título académico de arquitecto.

d) relación de las principales consultorías realizadas en los últimos tres años que incluya im-
porte y fechas.

- declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de
seguridad social y esté al corriente de sus obligaciones tributarias.

- Justificante de estar dado de alta en el i.a.E. y al corriente del pago del mismo.

si en la documentación faltase alguno de estos requisitos se rechazará la proposición.

las proposiciones e presentarán en el registro de Entrada, de 9 a 14 horas, durante el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria. si el último día de plazo coincide en sábado o festivo se prorro-
gará hasta el siguiente día hábil. también se podrá presentar ofertas por correo en cuyo caso el
interesado deberá acreditar con el resguardo correspondiente la fecha de imposición del envío
en la oficina de correos y anunciar el mismo día al órgano de contratación la remisión de la
contratación.

El expediente podrá ser consultado en la secretaría del ayuntamiento en horario de 9 a 14
horas, y el Pliego de cláusulas administrativas particulares puede ser consultado en su totali-
dad en la página web del ayuntamiento de navaleno en la dirección “navaleno.es”.

navaleno, 19 de abril de 2012.– El alcalde, Paulino Eduardo Herrero amat. 1035

NOVIERCAS
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de novier-
cas, adoptado en fecha 7 de febrero de 2012, sobre imposición del impuesto sobre construccio-
nes, instalaciones y obras y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto
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íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

modElo dE ordEnanZa Fiscal rEGUladora
dEl imPUEsto dE constrUccionEs, instalacionEs Y oBras (i.c.i.o.)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que se
regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100
a 103 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de noviercas.

ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible.
El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo hecho

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres-
ponda a este ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas
son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya ejecución

implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, tales como.:

a) las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación,
ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la
disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) las obras provisionales.

d) la construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.

e) las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por
las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesa-
rias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones
y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición,
reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraple-
nados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un pro-
yecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamies y los an-
damiajes de precaución.

h) la nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de em-
plazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea
su emplazamiento.

i) los usos o instalaciones de carácter provisional.
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j) la instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan
publicidad o propaganda.

k) las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industria-
les, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine
el subsuelo.

1) la realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación
o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se
trate de construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones
Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño

el Estado, la comunidad autónoma o la Entidad local que, estando sujeta, vaya a ser directa-
mente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lieve a cabo por organismos
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos
son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurí-

dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre.
General tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propieta-
rios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.

tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible
la base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquélla.

Quedan excluidos de la base imponible el impuesto sobre el Valor añadido y demás impues-
tos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales,
el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente,
el coste de ejecución material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
PrimEro.-  se establece una cuota FiJa de 50 € para aquellas obras cuyo presupuesto no

supere los sEsEnta mil EUros.

sEGUndo: Para todas aquellas obras que superen los 60.000 € se establece el tipo de gra-
vamen en el 4%, no obstante, tendrán una bonificación del 2% a favor de los empadronados,
tendentes estas bonificaciones a incentivar las nuevas inversiones o construcciones. Por lo tan-
to se motivan estas bonificaciones en aspectos sociales, siendo uno de ellos el abandono de los
pueblos, evitando la despoblación.

ARTÍCULO 8. Deducciones
sin contenido.

ARTÍCULO 9. Devengo
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun-

que no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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ARTÍCULO 10. Gestión
según lo dispuesto en el artículo 103 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,

El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos:

a) cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación provisional se-
gún el modelo facilitado a tal efecto por el ayuntamiento, en el plazo de 15 días desde la conce-
sión de licencia, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que este hubiera sido visado por el colegio oficial correspondiente.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de
la misma, en el plazo de 15 días el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva.

ARTÍCULO 11. Comprobación e Investigación
la administración municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57

y 131 y siguientes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre. General tributaria, llevar a cabo los
procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 12. Régimen de Infracciones y Sanciones
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional Única

las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente ordenanza fiscal.

disPosición Final Única

la presente ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión cele-
brada el 7 de febrero de 2012, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del   día siguiente de dicha publi-
cación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo  podrá  interponerse  recurso contencioso-administrativo ante la
sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria, en el plazo
de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

noviercas, 10 de abril de 2012.– El alcalde, Pedro Jesús millán Pascual. 1042

transcurridos los plazos de exposición al público del acuerdo de este ayuntamiento de 7 de
febrero de 2012, y aprobación provisional de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la
ocupación de terreno en el cementerio municipal de noviercas y no habiéndose presentado re-
clamación alguna, dicho acuerdo así como la ordenanza Fiscal, quedan elevados a definitivos,
de conformidad con el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, (acuerdo anun-
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ciado en el Boletín Oficial de la Provincia, de marzo de 2012) publicándose el texto íntegro de
la ordenanza Fiscal (conforme al artículo 17.4 de la misma ley) tal como figura en el anexo
del presente anuncio. 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, contra el presente acuerdo definitivo y la ordenanza Fiscal, los interesados legítimos
podrán interponer el correspondiente recurso administrativo en el plazo y forma que establece
a ley reguladora de dicha Jurisdicción.

ANEXO
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por la ocUPación

dE tErrEno En El cEmEntErio mUniciPal dE noViErcas.

ARTÍCULO 1.- Fundamento Legal y Naturaleza
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15
a 27, y 57 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, esta ordenanza regula la tasa por la
ocupación de terreno en el cementerio municipal de noviercas.

ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación
la presente ordenanza tendrá aplicación exclusivamente para la ocupación de terrenos en el

cementerio municipal de la localidad de noviercas.

ARTÍCULO 3.- Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio tales como

la asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas y nichos, mediante la expedición de
los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de cadáveres, la exhumación de cadáve-
res, el traslado de cadáveres, la transmisión de licencias, autorización, y cualesquiera otros que
se establezcan en la legislación funeraria aplicable.

ARTÍCULO 4.- Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación de los servicios

del cementerio municipal para las personas que designen o requieran dichos servicios.

ARTÍCULO 5.- Cuota
la cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

la siguiente tarifa:

a) nichos:

- Empadronados: 500 €

- no Empadronados: 800 €

B) sepulturas:

- Empadronados: 1.000 €

- no Empadronados: 1.500 €

c) Exhumaciones:

- Exhumación de un cadáver: 50 euros.

- Exhumación de restos cadavéricos: 50 euros.
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no devengarán ningún tipo de tarifa:

- la cesión de sepulturas.

- los enterramientos aislados procedentes de la beneficiencia.

- las inhumaciones que ordene la autoridad judicial.

ARTÍCULO 6.- Términos y Plazos.
la cesión de sepulturas y nichos, se concederá por un plazo de cUarEnta aÑos, trans-

currido éste, revertirán automáticamente al ayuntamiento, pudiendo renovarse dicha cesión
previa petición al ayuntamiento, y el pago de la tarifa correspondiente.

ARTÍCULO 7.- Devengo
la tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio

pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir.

ARTÍCULO 8.- Obras y construcciones.
la presente normativa no incluye la realización por parte del ayuntamiento de los servicios

de acondicionamiento, mantenimiento o adecentamiento de los nichos o sepulturas concedidos,
ni los servicios de conducción y enterramiento, exhumación o traslado de restos, colocación de
lápidas... etc.

ARTÍCULO 9.- Impago de Recibos
Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el

reglamento General de recaudación.

ARTÍCULO 10.- Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre. General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única

Esta ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

noviercas, 10 de abril de 2012.– El alcalde, Pedro Jesús millán Pascual. 1043

SAN PEDRO MANRIQUE
LICITACIÓNmediante subasta del aprovechamiento de pastos de la dehesa de San Pedro Manrique.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Pleno del ayuntamiento.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.

c) número de expediente: 1/2012.

2. Objeto del contrato.
a) aprovechamiento Pastos dehesa de san Pedro manrique.

b) Plazo de aprovechamiento: 2012-2013 (dos años).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: subasta.
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c) Forma: abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
importe total: 10.000 euros. (4.000 euros año 2012 y 6.000 euros año 2013).
5. Fianza Provisional y Definitiva.
Fianza Provisional no se exige, y definitiva será el 4% del remate.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: ayuntamiento de san Pedro manrique.
b) domicilio: calle la Plazuela nº 1.
c) localidad y código postal: san Pedro manrique 42174.
d) teléfono: 975381001.
e) telefax: 975398060.
7. Presentación y apertura de ofertas.
En la secretaría del ayuntamiento con fecha límite: 13 días naturales a partir publicación Bo-

letín Oficial de la Provincia.
san Pedro manrique, 19 de abril de 2012.– El alcalde, Jesús maría celorrio Hornillos. 1037

El Pleno del ayuntamiento de san Pedro manrique, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de
abril de 2012, acordó la aprobación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por celebración de matrimonio civil por el alcalde o concejales del municipio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

san Pedro manrique, 19 de abril de 2012.– El alcalde, Jesús maría celorrio Hornillos. 1038

VILLAR DEL ALA
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales , se somete a información pública la cuenta general del ejercicio de 2011, con sus jus-
tificantes y el informe de la comisión de cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe.

Villar del ala, 24 de abril de 2012.– El alcalde, José tierno ojuel. 1040

YANGUAS
PrEsUPUEsto GEnEral 2012

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, al no haber-
se presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del Presu-
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puesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Hacien-
das locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del 
real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................30.500

impuestos indirectos........................................4.000

tasas y otros ingresos....................................21.800

transferencias corrientes...............................22.000

ingresos patrimoniales...................................99.800

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ..................4.500

transferencias de capital ..............................52.710

Pasivos financieros .........................................2.000

total inGrEsos....................................240.810

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................52.510

Gastos en bienes corrientes y servicios ........71.100

Gastos financieros ..........................................1.600

transferencias corrientes ................................1.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................101.750

transferencias de capital ................................2.000

Pasivos financieros .......................................10.850

total Gastos........................................240.810

Plantilla dE PErsonal

a) Plazas de funcionarios.
1 secretario-interventor. Grupo: a (a1-a). nivel: 22

b) Personal laboral temporal
2 Peón. categoría: 10.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Yanguas, 25 de abril de 2012.– El alcalde, José rico martínez. 1031

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2010, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, de autorización administrativa previa y aprobación de proyecto de una ins-
talación de producción de energía eléctrica fotovoltaica denominada Riotuerto y línea de
evacuación en T.M. de Cubo de la Solana (Soria). Expte. 9.844.

antEcEdEntEs dE HEcHo

1. con fecha 16 de julio de 2010 se sometió a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa de las instalaciones de transformación y entrega de energía eléctrica Boletín
Oficial de la Provincia (B.o.P.) (23-08-2010) en cuyo período no se presentaron alegaciones.

FUndamEntos dE dErEcHo

1. Es competente este servicio territorial para resolver este expediente, según establece el
decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias



en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y Empleo y en los delega-
dos territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04 de la delegación te-
rritorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria, energía y minas.

2. la normativa aplicable es: 

ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico.

r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

real decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de
Energía Eléctrica en régimen Especial.

real decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas
a la red de baja tensión.

rEsolUción

Este servicio territorial de industria, comercio y turismo, resuelve:

1. aUtoriZar a la empresa, sun Premier 2030, s.l., las instalaciones citadas, cuyas prin-
cipales características son las siguientes: 

- central fotovoltaica sobre cubiertas de naves industriales, tipo i.2 de 79.810 Wp, con 347
módulos fotovoltaicos de 230 Wp, con dos inversores de 20 kW y otro de 30 kW nominales.

- ramal de línea trifásica simple circuito a 15 kV para entrega de energía, con origen en apo-
yo nº 68 de la línea de EndEsa denominada línea Gomara de sEt almazán y final en c.t.
que se proyecta, apoyos hormigón y metálicos, conductor la-56, de 260 m. de longitud.

- centro de transformación aéreo sobre apoyo metálico de fin de línea, transformador de 100
KVa relación 16 kV B2.

2. aProBar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléctricas descritas. Esta aproba-
ción se concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico; de-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el reglamento técnico de líneas Eléctricas
aéreas de alta tensión; real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el regla-
mento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales Eléctricas, subesta-
ciones y centros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolución.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual el
titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento que se
observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 1281 Miércoles, 9 de Mayo de 2012 Núm. 52

B
O
P
S
O
-5
2
-0
9
0
5
2
0
1
2



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la notificación y o publicación de la presente, conforme a lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero.

soria, 1 de octubre de 2010.– El Jefe del servicio, Gabriel Jiménez martínez. 1062

administración dE JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SORIA
Edicto

Doña Ana Isabel Benito de Los Mozos, Secretaria del Juzgado de 1ª Inst. e Instrucción N.º 2 de
Soria.

HaGo saBEr: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento Expediente de do-
minio de inmatriculación 410/2011 a instancia de dª Julia García nicolás y ricardo tudanca
Fernández expediente de dominio de las siguientes fincas: 

1.- Finca urbana (antes rústica) con referencia catastral 42097a 03000060000aUaG, Villa-
verde rústico Polígono 3 Parcela número 6 del Paraje calvario, 42145 cidones/ Villaverde del
monte, soria, siendo su uso, suelo sin edificar, obras de urbanización y jardinería, con una su-
perficie de ciento cuarenta y tres metros cuadrados (143,00), lindando por el norte ayunta-
miento; sur, ayuntamiento; Este con d.a Julia García nicolás y oeste con dª Julia García ni-
colás y d. ricardo tudanca Fernández.

2.- Finca urbana (antes rústica) con referencia catastral 42097a03000040000as localiza-
ción aG, Villaverde rústico Polígono 3 Parcela número 4 del Paraje calvario, 42145 cidones/
Villaverde del monte, soria, siendo su uso, suelo sin edificar, obras de urbanización y jardine-
ría (prados o praderas 03), con una superficie de noventa y seis metros (96,00), lindando por el
norte, ayuntamiento; sur, ayuntamiento, parcela 9505; Este, con parcela núm 3 de cirilo mar-
tínez Vera y oeste, con dª Julia García nicolás y d. ricardo tudanca Fernández, parcela núm
5 del polígono 3. 

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitaba para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente, ale-
gando lo que a su derecho convenga. 

soria, 16 de abril de 2012.– la secretaria, ana isabel Benito de los mozos. 1010
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